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‘Pepe’ Couttolenc gestiona en San Lázaro el 

presupuesto para alcaldes electos en el 

Edomex del Partido Verde 

José Alberto Couttolenc Buentello, líder de la bancada del Verde en el 

Congreso del Edomex, acudió a la Cámara de Diputados para 

gestiona presupuesto para alcaldes electos de su partido 

 

José Alberto Couttolenc Buentello, coordinador de la bancada del 
Partido Verde Ecologista en la LXII Legislatura del Estado de México, 
así como alcaldes electos del partido, acudieron a la Cámara de 
Diputados para gestionar el presupuesto del próximo año. 

De acuerdo con el legislador del Verde en el Edomex, la importancia de 
tener un presupuesto estratégicamente direccionado ayudará a los 
alcaldes a cumplir con sus compromisos de campaña y a ejecutar 
diversos proyectos de impacto y alcance.     

https://politico.mx/
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“Entendemos perfectamente que hay una nueva realidad en el Estado 
de México y que se manejan de manera distinta los presupuestos. Para 
nosotros es sumamente importante esta reunión con los Presidentes de 
estas Comisiones porque serán pilares fundamentales para que ellos 
puedan dar buenos resultados y si dan buenos resultados, el partido da 
buenos resultados y al final del día se convierte en un círculo virtuoso”, 
dijo el líder del Verde. 

"Pepe" Couttolenc y los alcaldes se reunieron con la presidenta de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, Merylin Gómez Pozos, con 
el presidente de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación, Javier Herrera Borunda y con el Presidente de la Comisión 
de Ciencia y Tecnología, Eruviel Ávila Villegas.  

Couttolenc Buentello planteó la importancia del encuentro para lograr 
resultados contundentes en los diversos municipios.  

Los legisladores federales coincidieron en reconocer a “Pepe” 
Couttolenc por su capacidad de liderazgo, gestión y coordinación de los 
últimos años, al tiempo de expresarle el apoyo de las y los diputados 
federales del Partido Verde.  

Asimismo, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública recibió y 
respaldó la solicitud de presupuesto de los municipios Verdes para su 
análisis y discusión.  

 

 

 

https://politico.mx/pepe-couttolenc-gestiona-el-presupuesto-para-alcaldes-

electos-del-partido-verde 

https://politico.mx/
https://politico.mx/pepe-couttolenc-fomenta-educacion-ambiental-con-programa-heroes-del-reciclaje
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Colaboración / Sofía Ramírez  

(Dir. México, ¿Cómo vamos?) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “El viernes 15 de 

noviembre es la fecha límite para que la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público entregue el Paquete Económico 2025 al 

Congreso de la Unión. Este paquete incluye al menos 3 

documentos clave; el primero, se llama “Los Criterios Generales 

de Política Económica; el segundo es la iniciativa de Ley de 

Ingresos de la Federación y, el tercero, es el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 

“Como pueden ver es cuáles son los parámetros, cuáles son las 

fuentes de ingresos y, finalmente, cuáles son los destinos de gasto 

en este Paquete Económico”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1w3-4RLNBuFEwp0UQ?e=pxhPjx 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1w3-4RLNBuFEwp0UQ?e=pxhPjx
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Avanza en comisión de diputados reestructura a APF 
 

 
 

La Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados aprobó la 
reestructura de la Administración Pública Federal propuesta por la Presidenta 
Claudia Sheinbaum. 
 
Con 18 votos a favor y siete en abstención del PAN y del PRI, la Comisión 
avaló reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que 
proponen la creación de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e 
Innovación y la Secretaría de las Mujeres, así como de la Agencia de 
Transformación Digital y Telecomunicaciones. 
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Los cambios que se prevén que sean discutidos en el pleno el próximo 
miércoles plantean también que la Secretaría de la Función Pública se 
transforme en Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, que asumiría las 
funciones de transparencia y acceso a la información que actualmente están 
en manos del INAI, organismo autónomo que la mayoría prevé desaparecer a 
través de otra reforma constitucional. 
 
En el debate, la Oposición se dijo a favor de la creación de las Secretarías de 
las Mujeres y de Ciencia, pero rechazaron que la Secretaría Anticorrupción 
asuma las funciones que actualmente tiene el INAI y se dijeron preocupados 
por las facultades que se le otorgan a la Agencia de Transformación Digital, ya 
que estaría encargada de la interoperabilidad de los sistemas de información 
de las y los ciudadanos, como el Registro Nacional de Población. 
 
Andrés Cantú Ramírez, del PRI, afirmó que la reestructura propuesta por la 
Presidenta implica un retroceso, porque centraliza de nuevo funciones que 
hoy ya están descentralizadas o son autónomas, como ocurre con las de 
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 
personales. 
 
"El rimbombante nombre de la Secretaría Anticorrupción no logra garantizar 
el combate a la corrupción de ese mismo Gobierno, por ser juez y parte. Nos 
preguntamos, por ejemplo, ¿quién vigilará que el Secretario Anticorrupción 
no sea corrupto? Y todavía a un nivel mayor, ¿podrá el Secretario 
Anticorrupción, como un simple Secretario de despacho, garantizar que quien 
lo designó no cometa actos de corrupción?", cuestionó. 
 
El legislador acusó que con el mismo ánimo centralizador se propone la 
creación de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación y 
de la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones. 
 
Sobre la primera, dijo que concentra las tareas que ya hace un organismo 100 
por ciento descentralizado, como el Conahcyt, mientras que el segundo caso 
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genera preocupación, porque al tener como atribución elaborar y conducir 
las políticas de telecomunicaciones y radiodifusión del Gobierno, el Ejecutivo 
federal será la autoridad en materia de competencia de ambos sectores, lo 
que lo convertiría, en el mejor de los casos, en un árbitro tendencioso. 
 
Además, agregó, se pretende que la Agencia concentre los datos personales 
de la ciudadanía, con el riesgo de que a éstos se les dé un uso político, 
abriendo incluso la puerta al uso electoral de esta información. 
 
Asael Hernández, del PAN, criticó la prisa de la mayoría por sacar adelante la 
reforma, lo que, dijo, es una práctica constante de la actual Legislatura. 
 
"Hagamos las cosas bien, tienen la mayoría de todos modos, sí va a pasar, 
como ustedes pretenden, hagámoslo bien, no violentemos los procesos 
legislativos y, sobre todo, hagámoslo con un claro sustento", demandó. 
 
El panista aclaró que ven puntos positivos en la propuesta, como la creación 
de la Secretaría de las Mujeres, sector al que este Gobierno, acusó, les quitó 
derechos y programas para ellas y sus hijos. 
 
Otro punto positivo, agregó, es la creación de la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación, por tratarse de rubros que han sido 
castigados en materia de inversiones en los últimos años. 
 
Sobre el INAI, sostuvo que lejos de desaparecerlo para trasferir sus 
atribuciones a la Secretaría Anticorrupción, lo mejor sería fortalecerlo, si lo 
que se pretende es que el Gobierno sea más transparente. 
 
El morenista Leonel Godoy aprovechó su intervención para defender a los 
hijos del ex Presidente Andrés Manuel López Obrador, luego de que Asael 
Hernández recordó que fueron relacionados con casos de corrupción durante 
la pasada Administración. 
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"Ustedes no tienen ni una sola acusación, salvo su ligereza que, por cierto, en 
materia penal, yo soy penalista, ojalá presentaran denuncias, porque eso 
tiene consecuencias jurídicas, presentar denuncias porque, o prueban lo 
dicho o son acusados de imputaciones falsas", advirtió. 
 
Godoy recordó que la modificación de la estructura de la Administración 
Pública Federal ha sido una especie de privilegio de los titulares del Ejecutivo 
federal y de los Gobernadores, por lo que pidió aprobar la reforma. 
 
"Calderón ganó con medio punto y modificó la Ley Orgánica de la 
Administración Pública. Claudia Sheinbaum ganó con más de 30 millones de 
votos y tiene derechos de presentar esta iniciativa y yo creo que lo mínimo 
que deberíamos de hacer es estar de acuerdo con estas propuestas, porque 
sólo modifica la función del apartado de la Administración Pública Federal", 
dijo. 
 
https://www.reforma.com/avanza-en-comision-de-diputados-reestructura-a-

apf/ar2905463?v=3 
 

https://www.reforma.com/avanza-en-comision-de-diputados-reestructura-a-apf/ar2905463?v=3
https://www.reforma.com/avanza-en-comision-de-diputados-reestructura-a-apf/ar2905463?v=3
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Comisión de Diputados aprueba iniciativa para crear la 
Secretaría de las Mujeres y otros órganos 

 
 
La Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados aprobó la iniciativa 
enviada por la presidenta de México, Claudia Sheinbaum, que busca reformar, 
adicionar y derogar diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; además de que establece la creación de la 
Secretaría de la Mujer, entre otros órganos.  
 
Esta iniciativa, que fue recibida en la Cámara de Diputados desde el pasado 1 
de noviembre, busca la creación de nuevas secretarías como: Secretaría de las 
Mujeres; Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación; así como la Secretaría 
Anticorrupción y de Buen Gobierno, nombre que pasará a tener la actual 
Secretaría de la Función Pública.  
 
Uno de los principales puntos de esta iniciativa es que el Instituto Nacional de 
las Mujeres pase a convertirse en una secretaría de Estado, lo que permitirá 
una mejora de la institución, así como de su estructura y operación, todo con 
miras a que cuente con mayores herramientas para combatirla desigualdad y 
la violencia contra la mujer.  
 
La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación busca potenciar proyectos, 
así como buscar soluciones a los retos nacionales en materia de acceso al agua, 
salud, alimentación, seguridad humana, vivienda, cultura, educación, entre 
otros. Mientras que la Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno busca 
transparencia y honradez en el servicio público. 
 
Dentro de esta misma iniciativa también se contempla la creación de la Agencia 
de Transformación Digital y Telecomunicaciones, que buscará poner al servicio 
de la ciudadanía diferentes herramientas tecnológicas. Mientras que el Centro 
de Producción de Programas Informativos y Especiales (Cepropie) pasará a la 
Secretaría de Gobernación (Segob).  
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El documento que fue remitido al presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, establece un cambio en la denominación 
a la presidenta o presidente, ya que el término presidente de los Estados 
Unidos Mexicano será sustituido por titular del Ejecutivo Federal.  
 
Tras la aprobación por parte de la Comisión de Gobernación, ahora, la iniciativa 
será discutida en el Pleno del recinto legislativo de San Lázaro. En caso de ser 
aprobada, será remitida al Senado. 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/11/comision-de-
diputados-aprueba-iniciativa-para-crear-la-secretaria-de-las-mujeres-otros-
organos-840614.html 
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https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/11/comision-de-diputados-aprueba-iniciativa-para-crear-la-secretaria-de-las-mujeres-otros-organos-840614.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/11/comision-de-diputados-aprueba-iniciativa-para-crear-la-secretaria-de-las-mujeres-otros-organos-840614.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/11/comision-de-diputados-aprueba-iniciativa-para-crear-la-secretaria-de-las-mujeres-otros-organos-840614.html


 

 
 
 
 

MC, Morena y aliados aprueban reforma a la Ley Orgánica 
de la Administración Pública en comisiones; PAN acusa que 

habrá más espionaje 
 
 
Diputados de la Comisión de Gobernación y Población aprobaron, con 18 votos 
a favor de Morena, PVEM, Partido del Trabajo y Movimiento Ciudadano, cero 
en contra y siete abstenciones del PRI y PAN, el decreto por el que se reforma 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 

 
 
El dictamen enviado el pasado 4 de noviembre a la Cámara de Diputados como 
cámara de origen por la presidenta Claudia Sheinbaum crea la Secretaría de las 
Mujeres, así como la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones. 
 
También se modifica la denominación de Secretaría de la Función Pública, por 
Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno, a fin de crear la Secretaría de 
Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación. 
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En la sesión de este martes 12 de noviembre, en el recinto legislativo de San 
Lázaro, se dará la declaratoria de publicidad de dictamen que reforma a 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 
De acuerdo con la propuesta para establecer un modelo ejemplar de 
fiscalización del servicio público que garantice la integridad de la 
administración es necesario realizar una “reingeniería de la administración 
pública reformulando su organización en función de la eficiencia, eficacia, 
austeridad y gobernanza digital”. 
 
En la sesión, la presidenta de la Comisión de Gobernación y Población, Graciela 
Ortiz González, dijo que el dictamen “permite establecer, de acuerdo a lo 
establecido en la Iniciativa, una reingeniería de la administración pública 
federal, reformulando su organización en función de la eficiencia, eficacia, 
austeridad y gobernanza digital”. 
 
“Cierro las comillas relacionando con lo que establece la iniciativa presentada 
a esta soberanía”, aclaró la diputada del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Su compañero de bancada, Andrés Mauricio Cantú Ramírez, se hizo dos 
preguntas: "¿Quién vigilará que el secretario anticorrupción no sea corrupto?, 
y ¿podrá el secretario anticorrupción como un simple secretario de despacho, 
garantizar que quien lo designó no cometa actos de corrupción?" 
 
“El décimo transitorio señala que, a pesar de estos cambios estructurales, en 
ningún caso se autorizan ampliaciones a presupuestos de egresos para el 
presente ejercicio fiscal y subsecuentes. En otras palabras, se distribuirán los 
recursos presupuestados como puedan y como Dios lo dé a entender”, resaltó. 
 
Marcelo Torres Cofiño, diputado del Partido Acción Nacional, expresó su 
“preocupación con los cambios a la ley, la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana asume tareas de inteligencia y persecución de delitos, incluyendo 
el control del Centro Nacional de Inteligencia”. 
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“Esta acción aumenta la capacidad del ejecutivo federal para realizar tareas de 
vigilancia y espionaje sin controles adecuados y, además, representa un peligro 
latente de que se incrementen las violaciones a los derechos humanos”, 
consideró. 
 
“No sílo eso, también se vulnera la independencia de la Fiscalía General de la 
República, afectando la autonomía del sistema”, subrayó. 
 
La diputada de Morena María del Rosario Orozco Caballero, propuso que la 
Secretaría de la Mujer se llame Secretaría de la Igualdad Sustantiva “porque 
así, daríamos justicia y haríamos, pues, lo que estamos alegando en nuestros 
derechos constitucionales y todo esto, de los grupos vulnerables”. 
 
“Estamos queriendo que todo sea plural y demás y estamos haciendo una 
secretaría que solamente se limita a la mujer. Estamos sacando Inmujeres y lo 
pasamos a Secretaría de la Mujer, pero no estamos ampliando su capacidad”, 
planteó. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/11/mc-morena-aliados-aprueban-
reforma-la-ley-organica-de-la-administracion-publica-en-comisiones-pan-
acusa-que-habra-mas-espionaje-128182.html 
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Tres 'nuevas' secretarías y una Agencia Digital, avanzan en 
comisiones de San Lázaro 

 
 
En la Cámara de Diputados avanzó la reforma propuesta por la Presidenta de 
la República hace apenas un par de semanas y que prevé la creación de tres 
secretarías de Estado, así como una “Agencia de Transformación Digital y 
Telecomunicaciones”. 
 

 
 
El proyecto de “reingeniería administrativa” de la nueva administración avanzó 
en la Comisión de Gobernación del recinto, con una votación de 18 a favor y 
siete abstenciones por parte de la oposición. 
 
Los cambios a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal incluyen 
crear las secretarías de Ciencias y las Mujeres, así como cambiar la Secretaría 
de la Función Pública a Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
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El documento será enviado a la Mesa Directiva del recinto, para que se apruebe 
en la sesión en el Pleno de este miércoles 13 de noviembre, tal y como ya lo 
perfiló la mayoría en la Junta de Coordinación Política. 
 
La mayoría en la Comisión dictaminadora también decidió llevar la 
presentación y procesamiento de reservas con propuestas de cambio, al Pleno. 
 
Reingeniería administrativa 
Al presentar el contenido de la reforma, la diputada presidenta de la Comisión, 
Graciela  Ortiz, recordó que la propuesta prevé cambios en las funciones y 
facultades de 15 secretarías de Estado. 
 
Ocho de ellas, modificarán algunas de sus competencias actuales. Se trata de 
las secretarías de Gobernación, Relaciones Exteriores, Hacienda, Seguridad, 
Medio Ambiente, Agricultura, Infraestructura y Comunicaciones y Salud. 
 
Los ajustes a la Función Pública, que ahora será Secretaría Anticorrupción, 
están ligados a la extinción del Instituto Nacional de Transparencia (INAI). 
 
La dependencia con nuevo nombre asumirá las tareas de transparencia en la 
información púbica, protección de datos personales, profesionalización e 
integridad pública, evaluación de la gestión gubernamental, mejora continua, 
contrataciones públicas, fiscalización y como lo dirá su nombre, en materia 
anticorrupción. 
 
En tanto, la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones se 
encargará de las políticas en esa materia, en el marco de la administración 
pública federal. 
 
Asimismo, contempla cambios en la Oficina de la Presidencia de la República. 
 
Derecho a reorganizar la administración 
En la discusión del dictamen que se dividió en cuatro apartados, los 
legisladores del bloque mayoritario defendieron el derecho de la nueva 
administración federal de reorganizar su estructura para arrancar el sexenio. 
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Incluso señalaron que las modificaciones en cuestión deberían ser aprobadas 
por la oposición por “cortesía política”, aunado a que se reconoció que los 
cambios obedecen al cumplimiento de promesas de campaña electoral. 
 
“¿Qué de raro tiene que el nuevo gobierno pretenda modificar el andamiaje 
jurídico?, y poder elaborar y poder tener a su alcance nuevas secretarías para 
cumplir con sus objetivos, con sus fines, con los compromisos de campaña, 
porque fueron compromisos de campaña muchas de las creaciones, y las 
secretarías y propuestas que se encuentran en este dictamen”, planteó el 
diputado del Partido Verde (PVEM), Carlos Canturosas. 
 
Oposición ve retrocesos 
En contraparte, los congresistas de la oposición indicaron que hay propuestas 
positivas, como crear la Secretaría de las Mujeres y fortalecer la política de 
ciencia y tecnología, con una nueva Secretaría en esa materia y que cumplirá 
las funciones del todavía conocido como Conahcyt. 
 
Sin embargo, advirtieron sobre los riesgos que implicará para el federalismo, el 
acceso a la información pública, la protección de datos personales y la 
rendición de cuentas, así como los derechos humanos, tener un gobierno que 
se autovigile y sea juez y parte al intentar transparentar la administración y el 
uso del erario, cambiando a la Función Pública por una Secretaría 
Anticorrupción. 
 
Legisladores del Partido Acción Nacional (PAN), Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) y Movimiento Ciudadano (MC), por separado, alertaron que 
en ese tipo de materias, el centralismo es un retroceso. 
 
“Se retrocede cuando se centralizan funciones que ya están descentralizadas o 
son autónomas. En el caso de las facultades, de las materias en transparencia, 
acceso a la información pública y protección de datos personales que siendo 
hoy del INAI pasarían a ser de la denominada Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno. De igual manera, el rimbombante nombre de la Secretaría 
Anticorrupción no logra ocultar que no se pueda garantizar el combate a la  
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corrupción desde el mismo gobierno por ser juez y parte”, alertó el priísta 
Andrés Cantú. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/11/tres-nuevas-secretarias-una-
agencia-digital-avanzan-en-comisiones-de-san-lazaro-665102.html 
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Diputada llama al GF a prepararse ante una ola de 

repatriados de EU 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Tras el triunfo de 

Donald Trump en las elecciones presidenciales de Estados Unidos, 

desde la Cámara de Diputados también ya hubo 

pronunciamientos. 

 

La diputada migrante de Morena, María Adamaris Silva, en la 

realización del primer foro de Realidades Migrantes que realiza la 

LXVI Legislatura llamó al Gobierno Federal a preparar una posible 

ola de repatriados a México y también pidió que a los migrantes 

deportados el Gobierno Federal también les garantice el 

derecho a una vivienda. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xALcGYCJRI8A28rD?e=sFGdhf 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xALcGYCJRI8A28rD?e=sFGdhf
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https://www.gobernantes.com/vernota.php?id=461447#google_vignette 

https://www.gobernantes.com/vernota.php?id=461447#google_vignette
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https://suracapulco.mx/impreso/1/la-oposicion-busca-ensuciar-los-logros-de-la-gobernadora-afirma-

yoloczin/ 

https://suracapulco.mx/impreso/1/la-oposicion-busca-ensuciar-los-logros-de-la-gobernadora-afirma-yoloczin/
https://suracapulco.mx/impreso/1/la-oposicion-busca-ensuciar-los-logros-de-la-gobernadora-afirma-yoloczin/
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https://www.tallapolitica.com.mx/francisco-javier-sanchez-organiza-el-foro-conversatorio-sobre-el-

desarrollo-del-kick-boxing-en-mexico/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/francisco-javier-sanchez-organiza-el-foro-conversatorio-sobre-el-desarrollo-del-kick-boxing-en-mexico/
https://www.tallapolitica.com.mx/francisco-javier-sanchez-organiza-el-foro-conversatorio-sobre-el-desarrollo-del-kick-boxing-en-mexico/


 

 
 
 
 

Jesús Nader va por reclasificar tarifas de la CFE 
 
El diputado federal, Jesús Nader Nasrallah, aprovechará su participación en la comisión de 
energía para tocar el tema de la reclasificación de tarifas de la CFE y bajar recursos de Pemex 
para obra pública para el sur de Tamaulipas. 
 
Precisó que al ser un legislador federal tiene que ver por todas las entidades sin embargo al 
haber emanado de esta región de Tamaulipas buscará que los principales beneficios lleguen 
a más tardar el próximo año en donde también se encuentra los recursos para la 
construcción de los seis drenes pluviales y acabar con las inundaciones en Ciudad Madero. 
 

“Por eso soy miembro de la Comisión de 
Energía para ver ese proyecto de la 
reclasificación de tarifas con la Comisión 
Federal de Electricidad y ver también con 
Petróleos Mexicanos a ver qué podemos 
gestionar para beneficio de la zona sur de 
Tamaulipas vamos a estar muy presentes 
estamos trabajando apenas empieza 
esto, también tenemos presente el tema 
de los drones pluviales”. 

 
Durante la entrevista el ex alcalde del municipio de Tampico habló sobre las comisiones en 
las que le va a tocar participar durante la presente legislatura del Congreso de La Unión. 
 
“Ya instalamos la Comisión de Energía y la Comisión de Economía, así como Innovación y 
Tecnología, estamos participando como secretario y en los demás estamos de manera 
activa, si Dios quiere más adelante vendrán los trabajos parlamentarios”. 
Lo anterior lo dio a conocer este domingo al asistir a la casilla instalada en el comité directivo 
municipal del pan en el municipio de Tampico para emitir su sufragio en la renovación del 
blanquiazul a nivel nacional. 
 
“Venimos a ejercer nuestro voto cumpliendo con nuestras obligaciones como miembros 
activos del Partido Acción Nacional ya casi 24 años de ser partícipe de el PAN y el día de hoy 
se está llevando a cabo un proceso democrático en el cual se va a elegir al nuevo líder a nivel 
México por eso estamos muy contentos y esperemos que la persona que asuma esta 
responsabilidad que lleve a cabo esa función con buenas creces”. 
 
https://www.milenio.com/politica/jesus-nader-va-por-reclasificar-tarifas-de-la-cfe  
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https://www.omnia.com.mx/noticia/346377/el-pan-no-le-tiene-miedo-a-morena-vamos-a-detener-la-

destruccion-del-pais-rocio- 

https://www.omnia.com.mx/noticia/346377/el-pan-no-le-tiene-miedo-a-morena-vamos-a-detener-la-destruccion-del-pais-rocio-
https://www.omnia.com.mx/noticia/346377/el-pan-no-le-tiene-miedo-a-morena-vamos-a-detener-la-destruccion-del-pais-rocio-
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/impulsan-iniciativa-para-garantizar-atencion-medica-y-

tratamientos-necesarios-a-nacidos-prematuramente/ 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/impulsan-iniciativa-para-garantizar-atencion-medica-y-tratamientos-necesarios-a-nacidos-prematuramente/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/impulsan-iniciativa-para-garantizar-atencion-medica-y-tratamientos-necesarios-a-nacidos-prematuramente/
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https://mayacomunicacion.com.mx/la-reforma-constitucional-que-busca-proteger-a-los-animales-un-paso-

historico-en-mexico/ 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/la-reforma-constitucional-que-busca-proteger-a-los-animales-un-paso-historico-en-mexico/
https://mayacomunicacion.com.mx/la-reforma-constitucional-que-busca-proteger-a-los-animales-un-paso-historico-en-mexico/
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Por José Luna 

*La propuesta del Ejecutivo introduce una modificación que se 
aprobó a iniciativa del Partido Verde para incluir la prohibición de 
utilizar ejemplares de vida silvestre en espectáculos con fines de lucro 

Global Press Mx / El Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México en la Cámara de Diputados, se congratuló de que, en la 
sesión legislativa de este martes, 12 de noviembre, se discutirá y votará 
la reforma constitucional en materia de protección y cuidado animal, 
uno de los temas principales de la agenda de la bancada ecologista. 

El Dictamen de reforma constitucional propuesta por el Ejecutivo 
federal y aprobado por unanimidad en la Comisión de Puntos 
Constitucionales, incluye una modificación propuesta por el Partido 
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Verde, avalada por la misma comisión, para añadir la prohibición de 
utilizar ejemplares de vida silvestre en espectáculos con fines de lucro. 
Ello, dentro de las restricciones que deberá incluir la Ley General en 
Materia de Cuidado y Protección de los Animales. 

El dictamen que modifica los artículos 3, 4 y 73 de la Constitución 
Política, plantea que los planes y programas de estudio de las escuelas 
de todo el país deben incluir la protección de los animales. También 
prohíbe su maltrato y fija el deber del Estado mexicano de garantizar 
su protección, trato adecuado y conservación. 

Asimismo, establece la facultad del Congreso de la Unión para expedir 
leyes generales de protección a los animales y ordena al mismo 
Congreso expedir, en un plazo de 180 días después de la entrada en 
vigor de la reforma constitucional, una Ley General en Materia de 
Protección y Cuidado de los Animales. 

Las diputadas y diputados del Partido Verde celebraron que la 
reforma esté a punto de aprobarse en el pleno de San Lázaro, ya que 
ello refuerza la convicción del Verde Ecologista en la lucha de poner 
un alto definitivo al maltrato animal. 

De acuerdo con el Dictamen, “al meter la prohibición del maltrato 
animal en la Constitución, el Estado reconoce a los animales como 
sujetos de protección jurídica. Esto impulsa una visión de los animales 
como seres que merecen un trato digno, no solo como objetos de 
propiedad”. 

Asimismo, considera que la necesidad de incluir la protección de 
animales dentro de la Carta Magna creará un enfoque educativo que 
promoverá una mayor conciencia y respeto hacia estos seres, con el 
objetivo de contribuir a una reducción del número de casos de 
maltrato animal que actualmente se registran en el país. 

Señala que “una disposición constitucional permitirá a las entidades 
federativas crear sanciones más estrictas y eficaces para aquellos que 
maltraten animales. Esto puede incluir penas más severas o procesos 
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legales específicos que busquen proteger y evitar el sufrimiento 
animal”. 

Dentro de los datos relevantes de la propuesta se destaca que México 
ocupa el tercer lugar a nivel mundial en maltrato animal y el primer 
lugar en Latinoamérica. Se estima que siete de cada 10 animales 
domésticos en México son víctimas de alguna forma de maltrato. 

https://globalpress.mx/celebran-diputados-aprobacion-en-puerta-
de-reforma-en-materia-de-proteccion-y-cuidado-animal/ 

 

 

https://globalpress.mx/celebran-diputados-aprobacion-en-puerta-de-reforma-en-materia-de-proteccion-y-cuidado-animal/
https://globalpress.mx/celebran-diputados-aprobacion-en-puerta-de-reforma-en-materia-de-proteccion-y-cuidado-animal/


 

 
 
 
 

Eliminar el IVA en alimentos para mascotas: La iniciativa del 
PRI, a detalle 

 
 
Diversos comités estatales del PRI buscan impulsar una iniciativa para eliminar 
el IVA de alimentos para mascotas: de qué trata, explica el dirigente del partido 
en la Ciudad de México (CDMX). 
 
Desde 2013, se estableció que el alimento para mascotas tendría un Impuesto 
al Valor Agregado (IVA) del 16% en procesados para perros, gatos y pequeñas 
especies que conviven en el hogar. 
 
El IVA en alimentos para mascotas fue ratificado en 2018 por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) pese a las protestas de las organizaciones; en 
2022 se autorizó la eliminación en productos agrícolas y ganaderos. 
 
Eliminar IVA en alimentos para mascotas: de qué trata la iniciativa del PRI 
Tal como compartió el PRI en sus redes sociales, fue presentada la iniciativa 
que busca eliminar el IVA en alimentos para mascotas, esto en pro de la 
economía familiar. 
 
La iniciativa fue presentada por la diputada Abigail Arredondo Ramos del PRI 
en la Cámara de Diputados, citando entre los motivos, el gasto de alimentos 
para mascotas que en México ronda los 500 mil pesos mensuales, 2 mil de IVA. 
 
Debido al costo, tanto en familias mexicanas como refugios, limita una 
alimentación nutritiva y balanceada, por lo que el PRI propone eliminar el IVA 
en alimentos para mascotas, especialmente ante el auxilio que brindan y apoyo 
emocional. 
 
La tasa cero propuesta por en la iniciativa del PRI busca modificar el numeral 6 
del inciso b fracción I del artículo 2-A de la Ley del IVA y derogarlo; actualmente 
buscan recabar firmas para impulsarla. 
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De acuerdo con la presentación de la diputada del PRI, el fin de la iniciativa es 
apoyar económicamente tanto a las familias como a las protectoras de 
animales, ya que eliminar el IVA en alimentos para mascotas tendrá un gran 
beneficio. 
 
Añade que desde 1977 se emitió la Declaración Universal de los Derechos de 
los Animales, en donde se reconoce que son sujetos de protección y cuidado, 
llegando actualmente al reconocimiento de las familias “multiespecie” 
 
La iniciativa del PRI para eliminar el IVA en alimentos para mascotas está 
pendiente en la Cámara de Diputados y fue turnada a la Comisión de Hacienda 
y Crédito Público, que no ha presentado fecha de discusión. 
 
PRI de CDMX, Oaxaca y otros estados respaldan la iniciativa para eliminar IVA 
de alimentos para mascotas 
La iniciativa de la diputada federal del PRI para eliminar el IVA en alimentos 
para mascotas fue apoyada por diferentes comités estatales del partido, tal 
como compartieron en redes sociales. 
 
Estos son los comités del PRI que respaldan la iniciativa para eliminar el IVA de 
alimentos para mascotas: 
 
Puebla 
Querétaro 
Zacatecas 
Oaxaca 
CDMX 
 
Al respecto, el dirigente del PRI en Oaxaca, Javier Casique, declaró que eliminar 
el IVA en alimentos para mascotas es con por su compromiso de impulsar las 
políticas públicas que ayuden a los mexicanos. 
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Mientras que Israel Betanzos, dirigente del PRI en CDMX explicó que las 
mascotas son ahora apoyo emocional para niños, adolescentes y adultos, 
además de que ayudaría a las sociedades que resguardan a los animales en 
situación de calle. 
 
 
https://www.sdpnoticias.com/estados/cdmx/eliminar-el-iva-en-alimentos-
para-mascotas-la-iniciativa-del-pri-a-detalle/ 
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Entrevista / Ricardo Astudillo Suárez 

(Diputado – PVEM) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- “El estado de Querétaro 

es un estado aparentemente tranquilo, donde no habíamos 

vivido este tipo de acciones que lastiman sin duda a las sociedad, 

a los jóvenes, a las mujeres fallecidas y, bueno, pues yo creo que 

es el momento de tomar cartas en el asunto, de cerrar filas, de 

que las autoridades estén en mayor coordinación. La propia 

Presidenta de México ya se ha manifestado y se ha comunicado 

con el gobernador del estado de Querétaro y a nosotros nos 

queda, el darle el seguimiento, las facultades que nosotros le 

otorgamos a la Guardia Nacional en semanas anteriores, se 

tienen que ver reflejadas en que exista certidumbre para todas 

las familias queretanas”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1Nc-lRqIYbJ2VWgvBdd7MrzAa4mctLK1F/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1Nc-lRqIYbJ2VWgvBdd7MrzAa4mctLK1F/view
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https://plazadearmas.com.mx/diputadas-verdes-denuncian-violencia-de-genero-en-la-4t/ 

https://plazadearmas.com.mx/diputadas-verdes-denuncian-violencia-de-genero-en-la-4t/
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Mesa de Análisis / Claudia Anaya (Senadora – PRI) / 

Santiago Torreblanca (Consejero nacional – PAN) / 

Mario Miguel Carrillo (Diputado – Morena) / Raúl Lozano 

(Diputado – MC) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- “Esta iniciativa que 

define la nueva estructura de la Secretaría de Seguridad Pública 

forma parte de la reestructuración que estamos haciendo a la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Incluso, en 

estos momentos estamos discutiendo en la Comisión de 

Gobernación, precisamente, el dictamen que el día miércoles 

estaremos discutiendo en el pleno de Cámara de Diputados. Hay 

unas propuestas muy interesantes de nuestra presidenta, la 

doctora Claudia Sheinbaum, respecto a la nueva visión de este 

segundo piso de la 4T, específicamente sobre la Secretaría de 

Seguridad Pública. Ya en el Senado, la propia senadora 

integrante de esta mesa, Claudia Anaya, dijo que van a apoya 

la propuesta”, comentó el diputado Mario Carrillo. 

 

“En el Senado, en las Comisiones de Puntos Constitucionales y 

otras, se aprueba nuevamente la reforma constitucional al 21. 

Digo nuevamente, porque tenemos un decreto del 30 de octubre 

y me parece que no traen la ruta clara de lo que quieren hacer. 

En un primer momento viene la reforma constitucional al 21, que 

era la de los militares y en este segundo momento viene la de 

Harfuch, quien, en el momento que votó la de la Guardia 

Nacional, me parece que no tiene el poder suficiente para 

defender sus propias atribuciones que tendría como secretario. 

Se va de secretario, arma su propia ley, regresa y se adjudica 

varias funciones. Yo les digo que no permitan que cada 

secretario arme su propio pedazo de Constitución, porque tiene 

que haber una columna vertebral. Si cada funcionario va 

diseñando su pedazo de Constitución, en vez de tener una  
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administración pública ordenada y organizada, se puede hacer 

un engrudo”, opinó la senadora Claudia Anaya. 

 

“Desapareció de facto la Secretaría de Seguridad Pública, 

porque la dependencia estaba al mando de la Policía Federal. 

¿Qué pasa? Cuando militarizan todo y lo mandan a la Guardia 

Nacional y a la Sedena, acaba siendo el Secretario de Seguridad 

Pública un mero asesor, sin mando y sin poder alguno. Llega 

Harfuch y dice: Oigan, yo y un comentarista de radio tenemos el 

mismo poder, podemos opinar, pero nada me garantiza que el 

Secretario de la Defensa, el titular de la Guardia Nacional o de la 

Marina vayan siquiera a tomarme la llamada, ya no digamos 

obedecerme. Es cuando se le ocurre y dice: ¡Ah¡ Los voy a 

fiscalizar, como voy a tener la facultad de acusarlos o no, va a 

ser el poder con el cual voy a poder hacer escuchar mi voz”, dijo 

Santiago Torreblanca. 

 

“Aprobamos el tema de la militarización -Movimiento Ciudadano 

votó en contra-, entra el nuevo Secretario de Seguridad Pública 

y, obviamente, pone sus condiciones y se está plasmando esta 

reforma al Artículo 21 de la Constitución, donde básicamente son 

3 temas: Harfuch, a través de la Secretaría de Seguridad, va a ser 

el encargado de definir la estrategia de seguridad pública; eso 

MC lo ve con buenos ojos, porque es de un mando civil, no de un 

mando militar. El segundo, el tema de vigilar el correcto ejercicio 

de los recursos en materia federal, como tercer tema, a la 

Secretaría de Seguridad se le da también atribuciones, que es 

muy importante, de investigación y persecución de delitos. Para 

mí y MC, principalmente, esos son los 3 objetivos de esta reforma. 

Vamos con ella, la vamos a acompañar en el Senado y Cámara 

de Diputados, expuso el diputado Raúl Lozano. 

https://drive.google.com/file/d/127ctIZPI1RCcjcX2HidSKLCWlPXZ

uGbK/view?usp=sharing 

https://drive.google.com/file/d/127ctIZPI1RCcjcX2HidSKLCWlPXZuGbK/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/127ctIZPI1RCcjcX2HidSKLCWlPXZuGbK/view?usp=sharing
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Sheinbaum defiende la reforma a la Secretaría de Seguridad: “Queremos 

potenciar la inteligencia e investigación” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/11/sheinbaum-defiende-la-reforma-a-la-secretaria-de-seguridad-queremos-potenciar-la-inteligencia-e-investigacion/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/11/sheinbaum-defiende-la-reforma-a-la-secretaria-de-seguridad-queremos-potenciar-la-inteligencia-e-investigacion/
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-considerar-como-faltas-administrativas-graves-

de-un-servidor-publico-el-acoso-sexual-y-el-hostigamiento/ 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-considerar-como-faltas-administrativas-graves-de-un-servidor-publico-el-acoso-sexual-y-el-hostigamiento/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-considerar-como-faltas-administrativas-graves-de-un-servidor-publico-el-acoso-sexual-y-el-hostigamiento/
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https://www.contrareplica.mx/nota--La-Reforma-Judicial-va-porque-teniamos-la-razon-Marisela-Zuniga-

2024111131 

https://www.contrareplica.mx/nota--La-Reforma-Judicial-va-porque-teniamos-la-razon-Marisela-Zuniga-2024111131
https://www.contrareplica.mx/nota--La-Reforma-Judicial-va-porque-teniamos-la-razon-Marisela-Zuniga-2024111131
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https://vivalanoticia.mx/se-debe-festejar-que-en-el-pais-se-avanza-en-democratizar-la-eleccion-de-jueces-

diputada-federal-graciela-dominguez/ 

 

https://vivalanoticia.mx/se-debe-festejar-que-en-el-pais-se-avanza-en-democratizar-la-eleccion-de-jueces-diputada-federal-graciela-dominguez/
https://vivalanoticia.mx/se-debe-festejar-que-en-el-pais-se-avanza-en-democratizar-la-eleccion-de-jueces-diputada-federal-graciela-dominguez/


 

 
 
 
 

Movimiento Ciudadano llevará reforma judicial a 
instancias internacionales 

 
Pablo Vázquez Ahued, diputado federal por Jalisco, asumió una postura decidida contra la 
reciente Reforma Judicial que fue ratificada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) sin modificaciones. 
 
La reforma, que consolida la supremacía de la Corte en varias decisiones clave, ha generado 
preocupación entre los legisladores de oposición, quienes ven en ella una amenaza a la 
independencia judicial y a los derechos políticos de los ciudadanos. 
 

Vázquez Ahued, junto con su 
bancada del partido naranja, 
Movimiento Ciudadano, ha 
decidido llevar el caso a la 
Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) para 
intentar revertir la reforma a nivel 
internacional. La estrategia de 
Vázquez Ahued incluye presentar 
argumentos ante la CIDH, 
destacando que la reforma afecta 

los derechos civiles y políticos establecidos en acuerdos internacionales de los que México 
es signatario. 
 
Confían en la intervención internacional  
De acuerdo con el legislador en una entrevista con MILENIO JALISCO, la CIDH podría analizar 
si la reforma vulnera derechos fundamentales y, en caso de encontrar evidencia suficiente, 
podría emitir recomendaciones al Estado Mexicano. Aunque este proceso puede llevar 
meses o incluso más de un año, el legislador confía en que la intervención internacional 
pondrá presión sobre el gobierno mexicano para revisar la reforma. 
 
El diputado citó como precedente el caso del ex secretario de Relaciones Exteriores, Jorge 
Castañeda, quien en 2006 acudió a la CIDH para defender su derecho a postularse como 
candidato independiente, lo cual estaba prohibido en ese momento por la ley mexicana. La 
CIDH falló a favor de Castañeda, y el Estado Mexicano se vio obligado a legislar la figura de 
candidaturas independientes. 
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Este caso inspira a Vázquez Ahued y su bancada a confiar en la posibilidad de un fallo 
favorable que obligue a México a reconsiderar la reciente Reforma Judicial. Además de la 
vía internacional, el legislador federal emecista considera fundamental crear conciencia 
dentro de México sobre las implicaciones de la reforma. Explicó que una gran parte de la 
sociedad no ha comprendido plenamente los efectos de estos cambios en el sistema judicial 
y que es necesario un esfuerzo de comunicación y educación. 
 
De acuerdo con Vázquez Ahued, Movimiento Ciudadano planea llevar a cabo campañas 
informativas para explicar cómo la reforma podría restringir derechos y afectar la autonomía 
del Poder Judicial, alertando a la ciudadanía sobre los riesgos de un sistema judicial, 
controlado en exceso por el gobierno. 
 
En su análisis, Vázquez Ahued advierte sobre el impacto de posibles presiones políticas en 
el Poder Judicial, las cuales, a su juicio, han influido en las decisiones recientes de la SCJN. 
Aunque no especificó qué tipo de presiones percibe, señaló que existen “focos de alerta” 
en cuanto a la independencia de los jueces y ministros. 
 
Desde su punto de vista, la reforma judicial es parte de un proyecto más amplio de control 
institucional que podría poner en riesgo la imparcialidad y autonomía de los órganos de 
justicia en el país. 
 
Por último, el diputado enfatizó que esta batalla va más allá de una disputa legislativa o 
jurídica. Para él, se trata de una defensa de los principios democráticos y de la 
independencia de las instituciones mexicanas. 
 
Si bien el proceso ante la CIDH es complejo y podría prolongarse, el legislador jalisciense 
considera que esta lucha es necesaria para proteger el estado de derecho y los derechos de 
los ciudadanos. 
 
https://www.milenio.com/politica/comunidad/mc-llevaran-reforma-judicial-instancias-
internacionales  
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https://www.debate.com.mx/politica/Analizan-diputados-desafuero-de-Alito-Moreno-y-juicio-politico-a-

Gertz-Zaldivar-y-Lorenzo-Cordova-20241111-0068.html 

 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Analizan-diputados-desafuero-de-Alito-Moreno-y-juicio-politico-a-Gertz-Zaldivar-y-Lorenzo-Cordova-20241111-0068.html
https://www.debate.com.mx/politica/Analizan-diputados-desafuero-de-Alito-Moreno-y-juicio-politico-a-Gertz-Zaldivar-y-Lorenzo-Cordova-20241111-0068.html
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https://www.zocalo.com.mx/movimiento-ciudadano-llevara-reforma-judicial-a-instancias-internacionales/ 
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Arturo Zaldívar invita a jóvenes abogados a participar en elección del Poder Judicial: “Queremos 

muchos Benitos Juárez” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/11/arturo-zaldivar-invita-a-jovenes-abogados-a-participar-en-eleccion-del-poder-judicial-queremos-muchos-benitos-juarez/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/11/arturo-zaldivar-invita-a-jovenes-abogados-a-participar-en-eleccion-del-poder-judicial-queremos-muchos-benitos-juarez/
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En la Corte crece la teoría de que Slim presionó a Pérez Dayán para que votara a favor de la 

reforma judicial 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/judiciales-mx/en-la-corte-crece-la-teoria-de-que-slim-presiono-a-perez-dayan-para-que-votara-a-favor-de-la-reforma-judicial/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/judiciales-mx/en-la-corte-crece-la-teoria-de-que-slim-presiono-a-perez-dayan-para-que-votara-a-favor-de-la-reforma-judicial/
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Exponen a Luisa María Alcalde por mentir contra el Poder Judicial: “Metieron amparo para evitar 

vacunación COVID” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/11/exponen-a-luisa-maria-alcalde-por-mentir-contra-el-poder-judicial-metieron-amparo-evitar-vacunacion-covid/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/11/exponen-a-luisa-maria-alcalde-por-mentir-contra-el-poder-judicial-metieron-amparo-evitar-vacunacion-covid/
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Artículo 19 denuncia concentración de poder en eliminación del Inai 

https://la-lista.com/mexico/articulo-19-denuncia-concentracion-de-poder-en-eliminacion-del-inai
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Trabajadores del Poder Judicial en San Lázaro reanudan labores tras 85 días de paro - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/11/trabajadores-del-poder-judicial-en-san-lazaro-reanudan-labores-tras-85-dias-de-paro/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/11/trabajadores-del-poder-judicial-en-san-lazaro-reanudan-labores-tras-85-dias-de-paro/
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Trabajadores del Poder Judicial regresan a laborar; recaban firmas 

 

https://la-lista.com/poder/trabajadores-del-poder-judicial-regresan-a-laborar-y-recaban-firmas-para-consulta
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México explica 5 sencillos pasos para 

registrarse en línea como aspirante a una 

plaza en el Tribunal Supremo 

 

 

 

 

Las autoridades presentaron el lunes cinco sencillos pasos para registrarse en 

línea como candidato a uno de los nueve puestos en la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, o a cualquiera de los cientos de puestos de jueces 

federales.  

 

Incluso hubo un breve video que hizo que el proceso pareciera fácil. Si eres 

ciudadano mexicano, todo lo que necesitas es una identificación, un título 

de abogado, un promedio de calificaciones de 3.2 y cinco cartas de 

recomendación de vecinos o amigos.  

 

Escribe una carta de tres páginas diciendo por qué quieres formar parte de 

la Suprema Corte y listo.  En cualquier caso, todo se reducirá a un sorteo 

para seleccionar entre miles de candidatos.  

 

¿No habla mucho español? No se preocupe. Los candidatos que hablen 

alguna de las aproximadamente cinco docenas de lenguas indígenas de 

México también pueden presentar su solicitud, a través de un proceso 

especial.  

 

La Presidenta Claudia Sheinbaum ha impulsado una polémica reforma para 

que miles de jueces se presenten a las elecciones. Anteriormente, el poder 

judicial se nombraba mediante un complicado sistema de tipo funcionarial, 

en el que se necesitaban años de servicio como secretario judicial o juez 

auxiliar para ascender. 

 
Mexico explains 5 easy steps to register online as a candidate for a spot on the Supreme Court - 

The Washington Post 

https://www.washingtonpost.com/world/2024/11/11/mexico-supreme-supreme-court-elections/710b90ec-a06f-11ef-be87-1106a06524c6_story.html
https://www.washingtonpost.com/world/2024/11/11/mexico-supreme-supreme-court-elections/710b90ec-a06f-11ef-be87-1106a06524c6_story.html
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La complicada misión de llevar la reforma judicial a tribunales internacionales | EL PAÍS México 

 

https://elpais.com/mexico/2024-11-12/la-complicada-mision-de-llevar-la-reforma-judicial-a-tribunales-internacionales.html
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En la banca se vuelve a hablar de la salida de Ramírez de la O y mencionan a Luz Elena como su 

reemplazo 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/en-el-sector-bancario-vuelven-a-especular-sobre-la-salida-de-ramirez-de-la-o-tras-la-entrega-del-paquete-economico/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/en-el-sector-bancario-vuelven-a-especular-sobre-la-salida-de-ramirez-de-la-o-tras-la-entrega-del-paquete-economico/
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Entrevista / Arturo Ávila Anaya (Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA WARKENTIN).- “Ya publicamos el 

dictamen para modificar varios artículos de la Constitución, 

seguimos profundizando la transformación, lo que pretendemos 

es hacer la desaparición de siete órganos autónomos y algunos 

cambios a algunas disposiciones constitucionales para que 

podamos trasferir estas funciones que tenían los órganos 

autónomos al Poder Ejecutivo y a otras entidades. Son 12 artículos 

de la Constitución que vamos a modificar, vamos a buscar 

ahorros, simplificar la estructura gubernamental y los recursos 

ahorrados destinarlos a la bandera de este gobierno que es el 

Fondo de Pensiones para el Bienestar”. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/19hiE_kDeWZLdZ9EGF0KsY18NzHDwSD6r/vie

w

https://drive.google.com/file/d/19hiE_kDeWZLdZ9EGF0KsY18NzHDwSD6r/view
https://drive.google.com/file/d/19hiE_kDeWZLdZ9EGF0KsY18NzHDwSD6r/view
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Adrián Alcalá llama a diputados a analizar con 
detenimiento desaparición del INAI; pide reflexión y 

diálogo 
 
El comisionado presidente del Inai, Adrián Alcalá, hizo un llamado a la Cámara de Diputados 
para que se incluya un artículo transitorio -en el dictamen que elimina organismos 
autónomos- a fin de crear una instancia con autonomía técnica que dé la posibilidad de 
ejercer los derechos de acceso a la información y protección de datos de manera eficaz. 
 

“Aprovecho este foro y la 
antesala de la votación que se 
dará esta semana para aprobar 
este dictamen de simplificación 
orgánica que busca desaparecer 
a este instituto para hacer un 
nuevo y respetuoso llamado a 
nuestras legisladoras y 
legisladores para que sea en el 
tiempo necesario de analizar con 
más detenimiento esta 
iniciativa… 

 
“Y puedan transformarla en una reflexión y un diálogo que asegure la progresividad de los 
derechos y preservar la institución garante adaptándola a las nuevas necesidades y los 
reclamos de la sociedad”. 
Play Video 
 
“Mi aspiración en lo particular es que desde la Cámara de Diputados pueda crearse 
eventualmente un artículo transitorio que dé posibilidad de una instancia con autonomía 
técnica a fin de que las mexicanas y los mexicanos puedan seguir ejerciendo con plenitud 
sus derechos de acceso a la información y de manera particular, sin retrasos y de manera 
eficaz”. 
 
Acompañado por las comisionadas Julieta del Rio, Josefina Román y Blanca Lilia Ibarra, 
Alcalá dijo que darán la batalla hasta el último minuto para preservar ambos derechos 
porque la progresividad de las garantías no se logra eliminando instituciones. 
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La comisionada Julieta del Río expresó que en sus encuentros con los titulares de 
Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, y los legisladores se expresó la necesidad de aclarar el 
destino que tendrá la Plataforma Nacional de Transparencia que es un bien nacional con 
millones de datos e información personal de ciudadanos y más de 7 mil sujetos obligados, 
como dependencias públicas, partidos, sindicatos, entre otros. 
 
“La Presidenta de la República ya sabe el tema de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
se pidió una tarjeta y le va a mandar a la secretaria Raquel Buenrostro, la plataforma es un 
bien nacional… es la herramienta más grade de este país que tiene de datos personales, no 
la podemos entregar porque el Ejecutivo no puede tomarla, por ello necesitan crear un 
órgano que lleve esto”. 
 
En su oportunidad Leopoldo Maldonado, director de Artículo 19, afirmó que es una paradoja 
que al inaugurar la Semana de la Transparencia, sea la semana en que se dará un “golpe 
fatal” a los organismos autónomos”. 
 
Criticó que al parecer hay una voluntad de volver a los tiempos de la concentración del 
poder, del hiperpresidencialismo, donde no hay contrapesos ni controles porque la 
transparencia es una controlaría ciudadana. 
 
Eduardo Bohorquéz, director de Transparencia Mexicana, expresó que la reforma planteada 
por el expresidente Andrés Manuel López Obrador es agresiva y violenta contra instituciones 
como el Inai. 
 
Por ello pidió “cambiar de anteojos”, hacer una nueva antropología política para entender 
cómo es la comunidad que todos formamos. 
 
“Pero sobre todo, vamos a tener que recordar una cosa: Nadie, absolutamente nadie, ni 
siquiera el gobierno, tiene el monopolio de la construcción de la República”. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/adrian-alcala-llama-a-diputados-a-analizar-con-
detenimiento-desaparicion-del-inai-pide-reflexion-y-dialogo/   
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Adrián Alcalá ofrece renuncia para evitar 
desaparición del INAI; “depende de los legisladores”, 

responde Sheinbaum 
 
Luego que Adrián Alcalá, comisionado presidente del Inai, ofreció su renuncia al cargo para 
ayuda a evitar la desaparición de este organismo autónomo, la presidenta Claudia 
Sheinbaum manifestó que esto ya se ha discutido bastante y que ahora ya depende de los 
legisladores. 
 

 
 
“El presidente del Inai, Adrián Alcalá, pidió a los legisladores hacer una pausa en el proceso 
de aprobación de la reforma constitucional y que los legisladores puedan tomar una 
decisión para un mejor México y también ofreció su renuncia al cargo si eso podría ayudar 
a evitar aprobación. ¿Qué opina de eso? ¿Se podría ir a un debate?”, se le preguntó. 
 
“Depende de los legisladores y las legisladoras. Desde mi muy particular punto de vista, pues 
ya ha sido discutido bastante este tema y pues ya depende de su aprobación o no por parte 
de la Cámara de Diputados, senadores y de todos los congresos estatales, pues es una 
reforma constitucional”, contestó. 
 
El pasado 7 de noviembre el presidente del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (Inai), Adrián Alcalá, ofreció su renuncia al 
cargo como medida a ayudar a evitar la aprobación de la iniciativa que desaparecería a ese 
organismo autónomo.  
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/adrian-alcala-ofrece-renuncia-para-evitar-
desaparicion-del-inai-depende-de-los-legisladores-responde-sheinbaum/ 
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Depende de legisladores la desaparición del INAI: 
Sheinbaum 

 
Depende de las y de los legisladores, la desaparición del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), aseguró la presidenta 
Claudia Sheinbaum Pardo.  
 
En la mañanera de Palacio Nacional, la mandataria federal prefirió no opinar sobre la 
renuncia de Adrián Alcalá Méndez como Comisionado Presidente del Instituto, sin embargo, 
resaltó que el tema de la desaparición del este organismo ya ha sido discutido en distintas 
ocasiones y que ahora depende de la Cámara de Diputados y Senadores.  
 

 
 
“Depende de los legisladores y las legisladoras. Desde mi muy particular punto de vista, ya 
ha sido discutido bastante este tema y pues ya depende de su aprobación o no por parte de 
la Cámara de Diputados, senadores y de todos los congresos estatales, pues es una reforma 
constitucional”, comentó.  
 
La medida del presidente del INAI para evitar su desaparición 
Fue el pasado 7 de noviembre cuando el presidente del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), Adrián Alcalá, ofreció su 
renuncia al cargo, pues consideró que esto ayudaría a evitar la aprobación en el Congreso 
de la Unión de la iniciativa que desaparecería a ese instituto. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/11/depende-de-legisladores-la-
desaparicion-del-inai-sheinbaum-652980.html  
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Alista Morena desaparición de siete órganos 
autónomos 

 
Tras el fracaso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para invalidar una parte 
de la reforma judicial, esta semana se abrirá un nuevo frente de polémica, pues la Cámara 
de Diputados aprobará otra reforma constitucional, para desaparecer siete órganos 
autónomos. 
 
Ante las críticas de que la eliminación de algunos de estos organismos, como el INAI y la 
Comisión Reguladora de Energía (CRE) y la Comisión Federal de Competencia Económica 
(Cofece), violarían cláusulas del Tratado de Libre Comercio México, Estados Unidos y Canadá 
(T-MEC) los legisladores de Morena buscan blindar esta reforma constitucional para que las 
áreas que asumirán las funciones de estos organismos tengan autonomía financiera y 
técnica, y que sus determinaciones no sean impugnadas. 
 

El dictamen establece que los entes 
públicos deberán ajustar sus 
estructuras orgánicas y 
ocupacionales, de conformidad con 
los principios de racionalidad y 
austeridad republicana.  
 
Asimismo, el dictamen, que reforma 
14 artículos constitucionales, señala 
expresamente que la economía y 

ahorros que se generen con la extinción de estos entes públicos se destinarán al Fondo de 
Pensiones para el Bienestar, que ya está en operación y que los derechos laborales de las 
personas servidoras públicas serán respetados en su totalidad, en términos de la legislación 
aplicable. 
 
En los casos de la Cofece y el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), se determina 
que se supriman las referencias a ambos organismos y se transfieran sus facultades al 
Ejecutivo federal, aunque legisladores aseguran que se garantizará que sus resoluciones no 
podrán ser recurridas en el marco del T-MEC, porque tendrán independencia para emitir sus 
fallos. Además, con ambos se busca crear una agencia antimonopolios que cuente con 
atribuciones de vigilancia, frene abusos y quede enmarcado en el Capítulo 21 del tratado. 
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Las reformas también extinguen los organismos autónomos estatales garantes del derecho 
de acceso a la información y de protección de datos personales en posesión de los sujetos 
obligados. 
 
Asimismo, otorgan al INE la competencia para conocer de los asuntos relacionados con el 
acceso a la información pública y la protección de datos personales a cargo de los partidos 
políticos. 
 
Por tanto los órganos a desaperecer son: INAI, Cofece, IFT, Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (Coneval); Comisión Reguladora de Energía (CRE); 
Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) y la Comisión Nacional para la Mejora Continua 
de la Educación (Mejoredu). 
 
Otras dos reformas 
Además de esta modificación al artículo 19 de la Carta Magna establecen que el juez 
ordenará la prisión preventiva oficiosamente en los casos de extorsión, narcomenudeo, 
actividades ilícitas relacionadas con el fentanilo y otras drogas sintéticas conforme a las leyes 
aplicables. 
 
En los casos de defraudación fiscal, contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos 
comprobantes fiscales en los términos fijados por la ley. 
 
El otro tema que se abordará la reforma los artículos 3º, 4º y 73 de la Constitución, en 
materia de protección y cuidado animal. 
 
El documento, que deriva de una iniciativa presentada el 5 de febrero de 2024 por el 
Ejecutivo federal, y diversas propuestas de diputadas y diputados, establece en el artículo 
3º que en los planes y programas de estudio que imparta el Estado se incluyan 
conocimientos sobre la protección de los animales. También, en el artículo 4º señala que 
queda prohibido el maltrato a los animales.  
 
Llega el presupuesto 
El próximo viernes, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público entregará a la Cámara de 
Diputados el paquete económico 2025, que rebasará los siete billones de pesos y que 
planteará una reducción importante en el déficit fiscal. 
 
La iniciativa de Ley de Ingresos, proyecto de Presupuesto de Egresos y los Criterios Generales 
de Política Económica. 
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El diputado Carol Antonio Altamirano aseguró que el compromiso es que haya recursos 
suficientes para los programas sociales que ya existen y los que impulsa la presidenta 
Claudia Sheinbaum. 
 
Detalló que el objetivo es garantizar los programas sociales y garantizarlos sin que haya 
incremento de los impuestos, sin crear nuevos impuestos y reduciendo el déficit fiscal. 
 
Avanzan amparos 
En tanto, los centenares de amparos que han interpuesto jueces, ministros, magistrados y 
trabajadores del poder Judicial continúan su curso, aunque después del revés que significó 
el voto de ministro Alberto Pérez Dayán, que impidió la invalidez de la reforma judicial, 
tardarán todavía un tiempo en llegar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que en 20 
días se quedará sin un ministro, pues Luis María Aguilar concluye su periodo el 30 de 
noviembre. 
 
De manera paralela, los inconformes le apuestan a los tribunales internacionales para tratar 
de obtener una condena contra el Estado mexicano, para que dé marcha atrás a la elección 
de los integrantes del poder Judicial, lo cual se antoja prácticamente imposible. 
 
https://ovaciones.com/alista-morena-desaparicion-de-siete-organos-autonomos/  
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https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/alista-camara-de-diputados-eliminacion-de-organismos-

autonomos-GN13964323 
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Mesa Política / Paulina Rubio (Diputada – PAN) / Andrés 

Cantú (Diputado – PRI) / Arturo Ávila (Diputado – 

Morena) / Irais Reyes (Diputada – MC) / Ricardo Mejía 

(Diputado – PT 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- “Para Acción Nacional 

(la eliminación de órganos autónomos) es un retroceso en los 

derechos fundamentales de la gente. Lo que están haciendo no 

es solo desaparecer el INAI, es desaparecer la plataforma 

nacional de transparencia. ¿Qué es esto? Es el conjunto de 

información que se ha generado a lo largo de muchos años, de 

al menos 7 mil 500 entes sujetos de transparencia, donde el 

ciudadano puede acudir a la plataforma nacional de 

transparencia y buscar la información que quiera. Lo que está 

haciendo Morena con esta reforma es desaparecer esa 

posibilidad y que el ciudadano tenga que acudir a 7 mil 500 

portales diferentes a buscar lo que quiera”, argumentó la 

diputada Paulina Rubio. 

 

“En el grupo legislativo del PRI estamos completamente en contra 

y creemos que llegar a esta reforma es regresar al pasado, irnos 

al porfiriato, donde la autoridad la ostentaba una persona y no 

había un árbitro que al final del día defendiera a los ciudadanos 

de pie. Ellos (Morena) dicen que van por un ahorro, el ahorro es 

mínimo, es .55% del PEF del 2024 y es el 1% del apoyo a los adultos 

mayores. También, esos 5 mil 75 millones que tienen de 

presupuesto los 7 organismos que quieren desaparecer, estamos 

hablando de que Pemex tiene una pérdida de mil 750 millones 

de pesos, es decir, con 3 días que Pemex pierde dinero 

pagaríamos el presupuesto de todos los organismos para este 

año”, expuso el diputado Andrés Cantú. 

 

“La reforma no propone desaparecer lo que hacen esos 

organismos, es una redistribución y, por supuesto, elimina la  
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autonomía constitucional. ¿Qué está atrás de todo esto? ¿Cuál 

es la verdad que ellos no dicen? Vámonos a la campaña, Xóchitl 

Gálvez recibió del INAI a la empresa OMEI, en 2019, un contrato 

para servicio integral de mantenimiento predictivo, preventivo, 

correctivo de maquinaria y equipos, por 3 millones 700 mil pesos; 

después obtuvo otros dos contratos. ¿Qué otra cosa no dicen los 

compañeros del PRI y del PAN? Estos organismos, en su mayoría, 

hay excepción, respondía a cuotas de partidos políticos”, explicó 

el diputado Arturo Ávila. 

 

“Hay que recordar por qué nace la autonomía. La autonomía 

nace justo por una conquista social, democrática, donde la 

ciudadanía quería la garantía de un derecho y la autonomía 

constitucional era la forma que el ciudadano podía acceder a 

ese derecho de manera efectiva. Regresando al tema del 

acceso a la información, si tú estás haciendo una solicitud de 

información y esa solicitud la va a revisar el propio gobierno, a lo 

mejor no va a querer darle la información al ciudadano, porque 

le representa un problema”, cuestionó la diputada Irais Reyes. 

 

“Primero que nada, los derechos están salvaguardados en la 

Constitución y nadie habla de menoscabar derechos, al 

contrario, hay que fortalecerlo, pero los derechos no tienen que 

ver con un monstruo burocrático, con un elefante blanco. A mí 

me tocó, desde el Grupo Oaxaca, cuando se defendió el 

derecho del acceso a la información; creo, incluso, que el IFAI 

estaba bien en su momento. Pero esta reforma del INAI surge 

cuando el Pacto por México, que fue ese pacto de Peña Nieto 

con la cúpula de los partidos y, para lavarse un poco la cara, 

empezaron a crear estos organismos. Yo voté en contra de esa 

reforma y lo hice por convicción, porque sabía que era una gran 

mascarad”, expuso el diputado Ricardo Mejía. 

https://drive.google.com/file/d/1-

oKx0UG571F7G9zrlqacANSMG2P88_Su/view?usp=sharing 

https://drive.google.com/file/d/1-oKx0UG571F7G9zrlqacANSMG2P88_Su/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1-oKx0UG571F7G9zrlqacANSMG2P88_Su/view?usp=sharing


 

 
 
 

 
Desaparición de organismos autónomos: un debate que 

divide a México 

 
 
En entrevista con Pamela Cerdeira, para MVS Noticias, en la mesa redonda, se 
habló del tema: Prepara Morena y aliado,  desaparición de siete organismos 
autónomos. 
 

 
 
El anuncio de Morena sobre la posible desaparición de siete organismos 
autónomos ha generado un intenso debate en el Congreso. Esta propuesta, 
que plantea trasladar funciones de instituciones como el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) 
a la administración federal, tema que ha dividido opiniones entre legisladores 
y defensores de la transparencia. 
 
Ante esto, Paulina Rubio, vice coordinadora del grupo parlamentario del PAN e 
integrante de la Comisión de Puntos Constitucionales en la Cámara de 
Diputados detalló que, si bien Morena asegura que el acceso a la información  
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está garantizado en la Constitución, la desaparición del INAI y de su plataforma 
de transparencia representaría un retroceso. 
 
“La propuesta de Morena equivale a cerrar hospitales generales y pedir que la 
gente se atienda en clínicas locales”, explicó Rubio, comparando la situación 
con el sistema de salud. 
 
A su juicio, esta reforma no solo obstaculizaría el acceso a información pública, 
sino que eliminaría una plataforma centralizada y efectiva donde los 
ciudadanos pueden buscar información sobre actos de gobierno. 
 
Costos y transparencia: el debate de fondo 
Desde el PRI, el vice coordinador Andrés Cantú destacó que la propuesta busca 
justificar la desaparición de los organismos autónomos por motivos de ahorro. 
Sin embargo, señaló que el costo de operación de estos organismos es mínimo 
en comparación con otras entidades gubernamentales. 
 
“Los 5 mil 075 millones de pesos que costarían estos organismos equivalen a 
tres días de las pérdidas que ha reportado Pemex. Afirmar que la desaparición 
de estos organismos reducirá gastos no es congruente cuando se analizan los 
montos”, argumentó. 
 
Además, recordó que gracias a la labor del INAI se han destapado casos de 
corrupción, como el caso Segalmex, uno de los mayores desfalcos recientes. 
 
Por su parte, Irais Reyes, diputada por Movimiento Ciudadano, señaló que esta 
propuesta representa una “destrucción administrativa”. 
 
Añadió que los organismos autónomos surgieron como una conquista 
ciudadana para garantizar el acceso a derechos como la transparencia. 
 
“Si el propio gobierno es quien revisa las solicitudes de información, podría 
evitar entregar datos que representen un problema para la administración”, 
puntualizó. 
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Morena defiende iniciativa que desaparece órganos autónomos 
Por su parte, diputados de Morena argumentan que la reforma no implica la 
desaparición de las funciones de los organismos autónomos, sino una 
redistribución de las mismas y agregó que la mayoría de estos organismos eran 
utilizados para fines partidistas y que la reforma busca acabar con estas 
prácticas. 
 
El morenista Arturo Ávila, defendió la propuesta y señaló que la Secretaría de 
la Función Pública asumiría varias de responsabilidades, lo que permitiría una 
mayor supervisión y “buen gobierno” sin necesidad de mantener organismos 
independientes. 
 
 
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/11/11/desaparicion-de-
organismos-autonomos-un-debate-que-divide-mexico-665044.html 
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Avanza dictamen para crear secretarías y distribuir 
funciones de autónomos 

 
 
La Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados aprobó con 18 votos 
a favor y siete abstenciones el dictamen de reformas a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, para crear dos nuevas secretarías de Estado y 
modificar las facultades de 15 más. 
 

 
 
Antes de la discusión sobre la extinción de autónomos, en estas enmiendas 
dictaminadas ya añaden a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
atribuciones en materia de transparencia y determinación de la información 
que deberá ser considerada de interés público, y a una nueva Agencia de 
Transformación Digital y Telecomunicaciones, funciones del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones (IFT). 
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También se agregan a la Secretaría de Seguridad Pública y Participación 
Ciudadana (SSPPC) atribuciones para controlar el sistema nacional de 
inteligencia y “para llevar a cabo operaciones especiales en su labor como 
policía complementaria”. 
 
El dictamen a la iniciativa de la presidenta Claudia Sheinbaum crea la Secretaría 
de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación; la Secretaría de las Mujeres 
y además da solución al uso de la palabra –presidenta o presidente- e incluye 
ahora la frase “persona titular del Poder Ejecutivo Federal”. 
 
La dictaminación se dio de manera exprés, según denuncia de diputados de 
Acción Nacional (PAN), pues el dictamen se distribuyó el sábado en la noche y 
antes de cumplirse 48 horas se sometió a discusión de la Comisión de 
Gobernación de la Cámara de Diputados. 
 
Debieron transcurrir al menos cinco días de anticipación, acusó el diputado 
panista Marcelo Torres Cofiño quien fue respaldado por el diputado Miguel 
Ángel Sánchez Rivera, de Movimiento Ciudadano. 
 
Sin embargo no se corrigió el procedimiento y la diputada Graciela Ortiz, de 
Revolucionario Institucional (PRI), siguió adelante con la dictaminación, en la 
que PAN y PRI votaron en abstención. 
 
¿En qué consiste la iniciativa? 
La iniciativa fue enviada por la presidenta Claudia Sheinbaum a la Cámara de 
Diputados el 1 de noviembre y en ella se propone modificar la denominación 
de Secretaría de la Función Pública (SFP) por Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno, además de darle nuevas funciones. 
 
Por ejemplo, la conducción de la política pública en materia de compras y 
contrataciones consolidadas, en la determinación de los bienes 
arrendamientos o servicios en las contrataciones. 
 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 
 12-11-24 LEGISLATIVO 

 



 

 

 
 
Además fungirá como área consolidadora de los procedimientos de compra de 
bienes y contratación de servicios llevar a cabo los actos de planeación 
investigación de mercado y procedimientos de contratación. 
 
A la SSPC –acusó el panista Torres Cofiño- se le dan funciones de control en 
materia de inteligencia “sin controles adecuados y existe peligro latente de 
violaciones a los derechos humanos (además) se vulnera la independencia de 
la Fiscalía afectando la autonomía del Poder Judicial”. 
 
A la Agencia de Transformación Digital y de Telecomunicaciones se le da la 
función de dotar de una identidad digital nacional a los mexicanos. 
 
Sería una entidad que concentraría los datos personales de todos los 
mexicanos, alertó el emecista Sánchez Rivera, pues no se dan garantías a los 
mexicanos sobre el manejo o corrección de sus datos personales. 
 
“La ciudadanía debe tener el derecho de conocer, revisar y de ser necesario 
cuestionar el uso de sus datos personales. ¿Que confianza puede tener la 
ciudadanía en una agencia que puede manejar e incluso transferir sus datos 
sin estructura de supervisión?”, advirtió el diputado naranja. 
 
Su tarea -según el dictamen- será hacer uso efectivo de la tecnología para el 
bienestar del pueblo “asegurando el acceso a programas sociales, trámites, 
servicios, seguridad y justicia a través de medios tecnológicos, dotando a las 
personas de una identidad digital nacional que sea la llave para acceder de 
manera ágil transparente y segura a los canales digitales de atención ciudadana 
del gobierno de México”. 
 
 
 
 
 
 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 
 12-11-24 LEGISLATIVO 

 



 

 

 
 
También se le dan la tarea de lograr “la cobertura universal, social de servicios 
de telecomunicaciones a cargo de la ministración pública federal, así como de 
la conectividad en sitios públicos” y deberá conducir las políticas de 
telecomunicaciones y radiodifusión del gobierno federal. 
 
 
https://politica.expansion.mx/congreso/2024/11/11/avanza-dictamen-para-
crear-secretarias-y-distribuir-funciones-de-autonomos 
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https://notigram.com/mexico/nacional/el-proximo-martes-13-la-camara-de-diputados-discutira-la-

extincion-de-7-organos-autonomos-20241111-1362512 
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Cámara de Diputados discutirá el miércoles 

desaparición de órganos autónomos 

 

 
CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- El próximo miércoles la 

Cámara de Diputados discutirá la desaparición de órganos 

autónomos; uno de los sacrificados será el INAI, cuyos 

comisionados solicitaron un periodo de transición y pidieron la 

creación de una institución para resguardar información y datos 

personales al margen del aparato de gobierno.  

 

El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales no quiere desaparecer sin dejar 

un guardián, un ente protector de los derechos a la información 

y datos personales, explicó el comisionado presidente del INAI, 

Adrián Alcalá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8715?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8715&authkey=!ADE-

4SWaWV_N954&ithint=video&e=MM88A8  
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El INAI, ente de transparencia mexicano, inaugura foro a días de su posible desaparición - SWI 

swissinfo.ch 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/el-inai%2C-ente-de-transparencia-mexicano%2C-inaugura-foro-a-d%C3%ADas-de-su-posible-desaparici%C3%B3n/88097719
https://www.swissinfo.ch/spa/el-inai%2C-ente-de-transparencia-mexicano%2C-inaugura-foro-a-d%C3%ADas-de-su-posible-desaparici%C3%B3n/88097719
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Morena propone crear una súper agencia 

antimonopolios 
CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- La bancada de Morena 

en la Cámara de Diputados, alista la creación de una súper 

agencia antimonopolios que sustituirá a los organismos 

autónomos como la Cofece y al IFT. Esta súper agencia estaría 

dotada de más facultades para vigilar y sancionar empresas que 

tengan prácticas que afecten a los consumidores, aunque no 

contaría con autonomía constitucional. 

 

 
 

 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xAcqggNIn767Mn2Q?e=VIHo5n 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xAcqggNIn767Mn2Q?e=VIHo5n
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¿Divisiones en Morena? Eruviel Ávila y 

Ramírez Cuéllar impulsan ‘movimiento’ 

Este fin de semana se presentó el movimiento ‘Construyendo el 

Segundo Piso de la Transformación’ en el Edomex 

 

En Morena surgió un nuevo “movimiento” denominado 
“Construyendo el Segundo Piso de la Transformación”, impulsado 
por el diputado de Morena, Alfonso Ramírez Cuéllar y el del Partido 
Verde, Eruviel Ávila. 

Este movimiento, impulsado de manera independiente a los partidos, 
busca extender el trabajo del gobierno de la presidenta Claudia 
Sheinbaum a todo el país. 

Según Ramírez Cuéllar, buscan llevar los programas de bienestar a las 
comunidades que apoyaron a la presidenta, sin "pleitos ni intereses 
partidistas". 

En ese sentido, se plantean foros de organización, así como mesas 
de trabajo, reuniones en temas de vivienda, agua y movilidad. 

https://politico.mx/
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Desde el Estado de México, Ramírez Cuéllar explicó que se busca crear 
un ejército de millones de personas que recorrerán el país para acercar 
los programas, los nuevos derechos sociales y las grandes inversiones 
en infraestructura que se tienen proyectadas a partir de 2025. 

“No se requiere militar en un partido político específicamente, basta con 
que queramos la transformación y apoyemos a la doctora Claudia 
Sheinbaum y, desde luego, desde el Partido Verde, insisto, sin temas 
partidistas, pero habremos de apoyar esta construcción del segundo 
piso de la transformación', dijo Eruviel Ávila sobre el surgimiento del 
nuevo movimiento. 

Los organizadores del nuevo movimiento anunciaron que recorrerán los 
32 estados del país para dar seguimiento a las promesas de campaña 
de Claudia Sheinbaum. 

 

 

 

https://politico.mx/divisiones-en-morena-eruviel-avila-y-ramirez-cuellar-

impulsan-movimiento 

 

https://politico.mx/
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https://abcnoticias.mx/local/2024/11/11/lamenta-pan-nl-baja-participacion-en-eleccion-de-dirigencia-

nacional-231408.html 

 

https://abcnoticias.mx/local/2024/11/11/lamenta-pan-nl-baja-participacion-en-eleccion-de-dirigencia-nacional-231408.html
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Los retos de Jorge Romero en el PAN: del futuro de la alianza con el PRI a levantarse del desplome 

electoral | EL PAÍS México 
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